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COMISIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS FIN DE MÁSTER 2017-2018 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Acta de la reunión mantenida el 10 de mayo de 2019  

Miembros de la Comisión presentes:  

 Presidente: Rafael Ángel Jiménez Gámez  

 Secretaria: Beatriz Pérez González 

 Vocales: 
o  José Miguel Mestre Navas  
o Carmen Padilla Moledo  
o Lourdes Sánchez Vera  

 
Orden del día:  

1. Determinación de criterios para la adjudicación de más de un premio.  

2. Propuesta de concesión de premios.  

 

****** 

1.-Determinación de criterios para la adjudicación de más de un premio.  

A la vista de las solicitudes admitidas y puesto que para las titulaciones que presentan 
más de 50 titulados la actual normativa establece que se podrá conceder un premio 
extraordinario por cada 50 titulados o fracción (Art. 1.1 del Reglamento 
UCAlCG04/2012, de 30 de marzo), la Comisión establece los siguientes criterios para la 
concesión de más de un premio por titulación:  

 Que el solicitante tenga una media igual o superior a 8 sobre 10, o bien que 
tenga una media en su expediente igualo superior a 2,2 sobre 4.  

 En caso de haber dos o más titulados que reúnan este requisito, se atenderá a 
la mayor nota media sobre base 10.  

 En caso de que persista el empate se aplicarán los criterios indicados en la 
convocatoria de 11 de marzo:  

o Establecer la nota media mayor obtenida en las asignaturas troncales.  
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o Establecer la nota media mayor obtenida en las asignaturas optativas.  

o Mayor número de becas públicas recibidas.  

o Y, en caso de que los anteriores criterios no hayan logrado Un 
desempate, entrevista con los candidatos empatados.  

 
Así pues, en el caso del Máster de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Escuela de Idiomas se pueden otorgar hasta 
cuatro premios ya que hay 195 alumnos que han finalizado dicho máster.  

En los otros másteres solo se puede otorgar un premio:  

⇨ Máster en Actividad Física y Salud: 21 alumnos  

⇨ Máster en Educación Ambiental: 8 alumnos 

⇨ Máster en Intervención Psicológica en contextos de Riesgo: 7 alumnos  

⇨ Máster en Investigación Educativa y Desarrollo Profesional del Docente: 21 
alumnos  

 

2.-Propuesta de concesión de premios.  

Esta Comisión resuelve proponer la concesión de los siguientes premios (se hace 
constar la nota media sobre 10 para cada premiado):  

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESOR.\DO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 
OBLIGATORIA y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL y ENSEÑANZA DE IDIOMAS  

76082917K VÁZQUEZ FARIÑAS, MARÍA   9,63 

75793946E  GARCÍA SEVILLANO, JOSÉ MANUEL  9,38 

44967949M FERNÁNDEZ GARCÍA, BEATRIZ  9,32 

47346082F  VELÁZQUEZ ROMERO, Mª JESÚS  9,30 

 

MASTER UNIVERSITARIO EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD  

77412592C     DOBARRO LÓPEZ, TOMÁS   9,28 

MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN AMBIENTAL 

75148423V     SÁNCHEZ DEL ARCO, ESTRELLA TAMARA 9,11 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTERVENCIÓN PSICOLÓGICA EN CONTEXTOS DE RIESGO  

SIN CANDIDATOS 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL DOCENTE  

32087691T     JIMÉNEZ NUÑO, MACARENA   8,91 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de la que doy fe, a las 13:00 hs. La 
presente acta se aprobó en Puerto Real el 10 de mayo de 2019. 

El Presidente       La Secretaria   

 
 
 
 
Rafael Ángel Jiménez Gámez           Beatriz Pérez González 

 

Los vocales: 

 

 

 

José Miguel Mestre Navas        Carmen Padilla Moledo 

 

 

 

Lourdes Sánchez Vera 
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